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10334 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que 86 auto
riza a la firma .Alfombras Espec¡,ales, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfecc,onamiento actwo
para la. importación de '~bra8 sintétiCas _y te/Ido
as fibra sintética y la exportación de alfombras
y moquetas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pedwnte promovido por la Empre~ .Alfombras t:s\Jt"cudes. So
ciedad Anónima-, solicitando el régimeD de tráfico de Ptlrfec:
ClUnarnLento activo para la lmpOH<lCIÓn de fibras sintéticas y
tejidl? de fibra sintética y la exportacLóu de alfombras y
moquetas.

Este Ministerio, de acuerdo a l0. iufúrmado y propuesto por
la Dirécción General de Exportac.loll, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Alfumbfl;l.S Especiales, S. A.... con
domicl1io en Crevlllente {Alicant€J, avenida de Madrid, 33, y
número de identificación fi~cal A 03072949.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Fibras textiles sintétkas discontinuas acrilicas, posiciQn
estadbtica 56.01.15.

2. Fibras de poliamida, P E. 56.01.11.
3 Tejido de fibra textil sintética continu~ poUpropilénica,

obtenidos con tiras o formas similares, de ancho igualo supe
rlOr a tres metros, P. E. 5104.08.

3. Los productos de exportación serán:

1. Alfombras tipo doble pieza, de diversas. calidades y com·
pOSiciones. P. E. 58.02.65.1.

11. Moquetas tipo _tufting.. , de diversas composiciones, p.o
sic.wo estadística 58.02.75.1.

CUll.r'to.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 y 2 de im
portación, realmente contenidos en los productos a exportar. se
podran tmportar con franquicia arancelaria. se datarán en cuen
t,a de admisión temporal o se devolveran los derechos arance·
lanus, según el sistema a qUe se acoja el interesado, 111,11 ki
logre. mos de las citadas mercanclas.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía 3. realmente con
tenidos en 'los productos a exportar, se podrán importac <:on
franquiCia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán ios derechos ara.ncelarios, 105.26 kilo
gramos de la citada mercancía.

bl Como porcentajes de perdidas se considerarán los. si
guientes:

Para las mercancías 1 '1 2. el 5 pOf 100 en concepto de mer
mas y el 5 por 100 como subproducto~ adeudables, por las po
siciones estadísticas 56.03.15 (si provienen de la mercancia 1l
y se03.U {si de la 2l. Para la rn€rcancía 3. y en concepto exclu
sivo de mermas. el 5 por 100.

El Interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación ':1 en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares,
y que, en cualquier caso, deberan coincidir, respectivamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
posición se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

QUlnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre'
:le 1984, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 21 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mc'rcancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales nomiales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que E!?paña mantiene, asimismo, rela
ciones comerciales normales. o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera,. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con·
dic..iones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superIOr a dos
años, si bien para optar por primera Vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de DO
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Minísterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable-

cido on el a.partado 3.6 de la. Orden ministerial de la- Presiden
cia dd Gobierno de lO de nov,embre de 1975.

Las cantidadl:s de mercancías a importar con franquicia
arautelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones rea.lIzadas. podrán ser acumuladas. en todo o
en pa.Jt.e, sin más limitaCión que el cumplimiento del plazo para
.':IoliCltarlii8.

E.n el SJstema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cUüi ha de raal1Lür~ la tranl3Íormacion o incorporación y ex·
portaLión de las mercancias será de seta meses.

OctQvo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presenta.ción de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en
ias COIT%pondlentes casiUas, tanto de la decl8l'ación o licencia
de importaCión como de la licencia de expot:.taclón, qUe el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el slsteUla elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perteccionamiento activo, asi como los productos terminados
expurtables. Quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

lana y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan 8t(.'"Ctuadb desde el l de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de_ publlcación en el cBoletin Oficial del Estado. podrá.n
dcoger,,>! tafT'.bién a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
id restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Ofi
cial del Estado..

Undécimo....;...Esta autorización se regirá, en todo aquello re·
lativo & trático de p~rfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mmisterial, por la normativa que se de
nva de las siguientes dispo:.iciones:

D"'.::reto 1492/1975 j.Boletín Oficial del Estado.. núm. 165l.
O:den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de :,)";'5 (.Boletín Oficial del Estado_ núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

1-Boletin Oficial del Estado.. núm. 5:Jl.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

1_Boletín Oncial del Estado- núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanr.s de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Ofteia) del Estado.. núm-. 77).

Duodécimo....:....La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
"'ias. adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplica
cion y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Oías guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exporlación, Apolonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

10335 ORDEN "de 2 de mayo de 1984. por la que se auto
riza a /.a -Compañía Española de Seguros de Cré
dito a la Exportación, S. A." (C-S18) para operar
en el Seguro de Divisas de Crédito de Comprador.

Ilmo. Sr.: La Ley 10/1970, de 4 de julio, prevé la creación
de nuevas modahdades de seguros derivadas del crédito a la
exportación. segun se expresa en el número 4 de su artículo
primero. El Real Decreto 2569/1983. de 21 de septiembre, sobre
medidas financieras de estimulo a la exportación, autoriza a la
cCompa.ñía Española de Seguros de Crédito a la Exportación,
Sociedad Anónima.. para que mediante el pago de la adecuada
pnms, extienda la garantía del seguro a los créditos de expor
tación financiados en divisas y para que proceda al pago de
indemnizaclOnes, asimismo en dIVisas. o de su contravalor en
pesetas.

En uso de dicha autorización la -CompafJ.ia Española de
Seguros de Crédito a la Exportación, S, A ... ha solicitado le sea
aprobada la documentadón necesaria para realizar operaciones
del Seguro en Divisas para Crédito de· Comprador, presentan
do a tai fin modelos de pólizas y tarifas de primas de dicha
modalidad de seguro, no, contemplado hasta ahora por nuestra
legislación.

La naturaleza de 109 riesgos de que se trata, su cobertura
en divl~as y los demas pr¿supuestos técnicos sobre los que dis~
curre este seguro obligan a inclulrle entre las operaciones que
la Ent,dad aseguradora cubre por cuenta del Estado.
_ En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo prevísto

en el número 4 del artIculo primero de la Ley 10/1970, de 4 df'
julio, y con la normativa general del Decreto 3138/1971, de 22 d'
diclembre, preVio informe favorable de la Secretaria de E;
tado de Comercio y a propuesta del Comité de Seguros de Crt
dito a la Exportación, ha tenido a bien disponer:
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Prtmero.-se instituye la modalidad del Seguro en Divisas
para Crédito de Comprador. cuya cobertura por cuenta del Es
tado Ieri. asumida por la «Compa1Ua Espadola de Seguros de
Crédito a 1& Exportad6n. S. A._, ei6ndole de aplicación el De
creto 313811871, de 22 de diciembre, la presente Orden y la do-.
cumentad6n oontraetual ,. técnica que le aprueba.

Segundo.-l. Este "guro garantizaré. loe éréditOl financiados
y denominados en divisas por Iaa Entidades financieras que
teI1&an oomo finalidad el pa¡o de la venta de los bienes '1 "Iervi
elos espafioles, por parte del comprador designado en el con
trato de exportación.

2. El lfmite máximo de' cobertura será el fijado en condición
particular, pudIendo alcanzar el 100 por 100. .

Tercero.-Tratándose de UD seguro por cuenta del Estado y
correspondiendo al Consorcio de Compensación de Seguros COD
forme a lo dispuesw en el articulo 36 del Decreto 3138/1971,
de 22 de diciembre. laldm.1.ñistraciOo de los fondos oorres~
pondientes & las operacIones de aeguro por cuenta del Es~

tado. se autoriza al citado Organismo 1& apertura de cuentas en
dlol". en la banca delegada para la atención de la. obliga·
ciones derivadas del presente seguro. .

Cuarto.-Queda aprobada a la cCompatúa Espaftola de Se~
guro' de Crédito a la ExportaclOn. S. A .•• la póliza del Seguro
en Divisas para Cré$Uto d. Comprador que .se publica como
anexo a la presente Orden.

Qulnto.-Quedan aprobadas, oon car4cter provls1OIial, las la
rifas de primas hasta que la información estadistica derivada
de la gestión de este Beg11f() permita S1l contraste y revisi6n,
en su caso.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.
Madrid, 2 de mayo de 1984'.

BOYER SALVADOR

llmo. Sr. Direc:tor general de Seguros.

ANEXO J

Cgndic10nel generales de la póliza de Seguro en Divisas para
C\,édUo a Comprador

El presente Contrato de Seguro se rige por 10 dispuesto en
la Ley 10/1970, de 4 de Julto; el Decreto 313811sn, de 22 de di
ciembre; ei, Real Decreto 2569/1983. de 21' de septiembre; 108
USOS de comercio vigentes Y. en su ..defecto. por lo establecido
en la Ley 5011980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, asi
como por lO convenido en las condiciones pnerales y particu
lares de este contrato.

Como pacto adicional a las condiciones particulares. se es
tablecen lu cláusulae UmitBtivas de los d.erecboa del asegura
do, que deberán ser especial y expresamente aceptadas.

No requerirá dicha aceptación las meras transcripciones
o refert'lncJas a preceptos ~es imperativos.

ARTICULO PRELIMINAR

»elinJdones

1. Asegurado....:.La Entidad o Entidades fiDancierSi que otor
gan el crédlto, qua son por tanto titulares del interés objeto
del Seguro y que asumen los derechos y obllgac;0D8s derivadas
del Contrato de Seguro.

2. Asegurador.-La cCompaftia Española de Seguros de Cré
dito a la Exportación, S. A._. que asume el riesgo contractual-
m~~~cmdó . .

3. &meo agente.-la Entidad q~ BUscribe el Contral.O iP. Se
guro en nombre y representación de los asegurados y, en BU
~, en su propio nombre. cuando el crédito haya sido otorgado
por varias Entidades financieras. Asimismo, puede efectuar el
desembolso del crédito a favor del vendedor. en nombre y re
presentación de los asegurados, por cuenta y orden del deudor
,. a través del banco pagador, si éste existiera.

4. Banco pagador.-La Entidad fínanciera residente en Es
pafia designada, eegún sea el caso. por el asegurado o por el
banDO agente -tuando el que corresponda de .stos sea una
Entidad no residente- que efectúa· el desembolso del crédito
a favor del vendedor en nombre y representación de quien la
haya deslgnado.

S. ClciUlula de ,QCeleraetón.-La cláusula del CoDvenio de
crédito en -virtud de la cual el asegurado, en el supuesto de in
cumplimiento por parte del deudor. pueda declarar tnmadia
wmente exigibles las restantes obligaciones de pago, -incluso
no vencidas, que el convenio de crédito establece a cargo del
deudor y/o dei garante.

8. Comprador.-La persona física o jur(dica no residente
en Espa:i\a que aparece designada como tal en el contral.o de
exportacIón.

7. Contrato de Bxportación.-El contrato de compraventa de
bietl8 o Be1"Vlc108 espatioles pa.ra cuyo pago se oonc;e&, el
_ditá. .

8. Convento de eridito.~El contrato de crédtto suscrito en
divisas entre el e.segurado y el deudor.

,9. Crlki:tto.-EI crédl to 'denominado y tina.nefado en dlvtsas
admitidas a coílEación en ~l mercado espaftol en el momento
de la nrtnade la p6liza '1 que es obleto de cobertura.

10. Deudor.-La persona fisica o jurldica designada como
prestatario en el convento de crédito.

11. DlvlllJ.-L& moneda de pago pactada en el contrato de
exportación y en el convenio de cnktito. en la que el !lsegu
rado efectúa el desembolso del crédito., el pago de la prima.
en la que el deudor y, en au caso, el I"B.l'ante ha de efectuar
la amortizacIón del principal '1 el pago de intereses y en 1&
que el asegurador ba de efectuar 1& in~zación en caso de
oInlestro.

12. Gamnte.-La Per'eona fIa1ca o tcu1dica que afianza el
cumplimiento por el deudo!' de 1&1 obllpclOD8S que éste ha
contraldo en el oonvenio de crédito.

13. 'ntere.e•.-Los generados por el cr6dito a cuyo pago
queda obligado el deudor '110 el garante.

14. Intere••• de demorc.-Lo! Intereses devengados a con·
eecuencia del impago del cr6dito '110, en BU caso, de los in-....... .

IS. P6ltm.-El presente Contrato de Seguro. asf como sus
oondic1ones particulares y suplementos.

te. Suma asegurada -Representa el limtte de la tndemnI
zadón a pagar por el asegurador y esté. determinada por la
cantidad que resuJte de aplicar el porcentaje de cobertura in·
dicado en condición particular de la póliza al crédIto, a los
tntereses y a los intereses de demora.

17. Vendedor.-La persona ftsica o lu:rfdJca que aparece de.
signada cerno tal en el contrato de exportación.

CAPITULO PRIMERO

ObJeto del Securo
Articulo l.· De conformidad con las declaraciones del ase

gurado y con las oondiciones aenen.l9I , particulares de la
póliza, el asegurador Be obliga a indemnizar al asegurado en la
diviM en que 118. denominado el crédito. halta el lfmlte de la
suma. asegurada y en loa términos ,. plazos de los arUculos
decimonoveno y vigésimo, en el .upuesto de que el cumpli
miento del convenio de crédito .le vea afectado por el acae
cimiento de alguno o algunos de los riesgos a que se refiere
el articulo 2.·

Art. 2." Bie.gos m.chddo•.

2.1 De caráCter comercial:

2.1.Í Cuando el deudor 1 en 8U caso el garante fueran de
clarados Judicialmente en estado de suspensión de pagos, quie
bra o cualquier situación de Insolvencia de derecho regulada
'por la legislación del paIB del deudor y, en su caso. del ga
rante.

2.L2 Cuando el deudor y, en su caso, el garante hayan ul·
timado con sus acreedores UD convenio o transacciOn aceptada
por el asegurador que implique reducción o quita del crédito
ylo de los intereses.

2.1.3 Cuando resultare iDútll. por falta de bienes del deU
dor ,. en su caso. del garante. la ejecución de la sentencia
obtenida por el asegurado en el procedimiento judicial inl
tado en reclamación del crédito ylo de loa intereses.

2.1.4 Cuando el crédito resulte por cualquier causa incobra
ble, siendo inúW 1& tnici.aciÓn de un procedImiento judIcial.

2.1.5 Cuando hayan tl"aDscWT'ido noveJJta d1aa a partir de
la notificación al asegurador de). impago de cualquier vencl
miento del crédito y/o de 105 Intereses -o de la aceleración
de los vencimientos si tuviera aplicación el articulo 21-, 11
no 8e hubiese producido antes alguna de las altuaciones des·
critaa en Jos párrafo's 2.1.1 a 2:1.f anteriores. ~

2.2 De carécter pol~tlco y extraordinario: ,

2.2.1 Las medidas expresas o ~tas. adoptadas por un Go
bienio extranjero que den lugar a alguna de las sltuadones
que a continuación se lndlcan:

a} La omisióq de transferencta de las sumas adeudadas,
a pesar de que el deudor o el garante hubiese efectuado el
pago depositando las sumas debidas, o tU contravalor en mO
neda local en un banco o en una cuenta oficial dentro de su
pais. -

b) La realización de transferenela en moneda distinta a la
convenida y que al OOD.vertirla en 1& divisa determine pérdida
para el asegurado.

cJ .La falta de pago total o parcial debida a una moratoria
de pagos exteriores en el pat! del deudor y. en su caso. f"n el
del garañte. Se entenderA como, tal moratoria e! no.torio ~n~
cumplimiento de hecho o de derecho. de las obllg-aclOnes In
ternacionales de yago de un pais durante, al menos. nove~ta
dlas con carllcter general o respecto a .uno solo o a varl0S
paises o acreedores.

2.2.2 Cuando las autoridades 88paj51olas y las del pals ~el
deudor y. en IU caso. las del pats del garante bayao conclUido
un convemo bilateral de reestructuración de su deuda externa
y dicho· convenio baya entrado en vigor.

2.2.3 Las crisis económjcas y/o de balanza de pagos de
excepcional gravedad o las devaluaciones de excepcional .c':1an
Ua. que produzcan efectos similares a la moratona al orlgmar
8ituaciones generalizadas de Insolvencia en el pais del deudor
y. en su caso en el del garante.

2.2.4 Guerra civil o lnternacional. declarada o no. revolU
ción revuelta o cualquier otro acaecimiento stmi1ar en el país
del deudor y. en su caso, en el del garante o tercer paíS,
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siempre que impida. el cumpiimiento por el deudor Y. en su
caso, pur 8J garante de sus <?bll~;tl.ciones de pago.

2.2.5 Las cIrcunstancias o sucesos de carácter catastrófico
acaecidos tuera de España que impidan &1 deudor y, en su
ca~o. aJ garante, el cumplimiento de sus obligaciones de pago.

2.2.6 La perdida que se produzca para el asegurado cuando
por medidus tomadas por el Gobierno español se vea imposi·
blllt&.du para recabir el pago del crédito y/o de los' intereses.

2.2,7 Cuando hayan transcurrido noventa dlas 8 partir de
la notificación al asegurador del Impago de cualquier vedci
miento del crédito ylo de los intereses -o de la aceleración
de Jos vencimientos, si tuviera ap1lcaci6n el articulo 21- y
Siempre que ya el deudor. ya el garan~ solidario, estén
reccinocido~ como comprador pUbUco, si no se hubiese produ
cido antes alguna de las ~ituaciones descritas en las parrafas
2.2.1 a. 2.2.6 anteriores.

Art. 3.0 Gastos d. salvamento. Recuperación o recobro.-El
asegurador se hará cargo en el porcentaje de cobertura esta
bieddo en la póliza, de los gastos de salvamento, recupen1ción
o reLObro pagados por el asegurado, y previamente aceptados
por aquél, para arreglar o evitar la pérdida causada o Clue
pudioóra causar el acaecimiento de cualquiera de los riesgos
descri tos en el articulo 2.

El reembolso de cJ.ichos gastos seré. efectuado por el asegu
rador en la muneda en la que se hayan pagado y dentro. de los
diez días siguientes a aquel en que el asegurado haya acre
ditado documl;lntalment.e haber efectuado el pago.

Los gas~os de protesto se estimarán incluidos en el pre.
sente articulo siempre que. en lo que se refiere a los efectos
protestados se baya producido una de las situaciones previstas
en el articulo 2, el asegurador haya admitido el correspon·
diente Siniestro y haya transcurrido el 'plazo para el pago de
la indemnización procedente.

Art. 4." Concepto,. excluldOl.-Se considerarán excluidos- ex
presam<':nte dt::l las laranUas del Seguro lossiluientes supuestos:

al La' f!:tlta de pago del crédito y/o de los intereses por el
deutlor y. en su caso, por el garante. siempre que sea debida
a ineumplimientc reconocido por sentencia judicial o laudo ar
bitral ae ,as obligaciones del asegurado contempladas en el
con venia dI'! crédito.

bl Todos los gastos, comIsiones. timbres, quebrantos im
puestos. penalldades y cuaiesquiera otros no cubiertos expresa
mente por la póliza.

el Los gastos de protesto de los efectos que,· en su caso,
instrumenten eL palO dei crédito y/o de los intereses, excepto
cuando sea aplicttble lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 3. 0

No se entenderá excluida de las garanUas· del Seguro la
falta de pago del crédito y10 de los interesee, en cuanto a
los desfmbúlsos efectuados por el asegurado. en caso de in
cumplimientO' acreditado de la8 obligaciones del vendedor eS:
tablecidas en el contrato de exportación, siempre que el con
venio de crédito recoja expresamente la incondicionalidad de
los pagos derivados der mismo y su independencia del cum
plimiento de las obJigaciones contractuales del vendedor.

Art. 5." Condicione' Para' la cobertura del Seguro.-Para que
tenga electividad la cobertura, deberán concurrir todas y cadq.
una de !as siguientes circunstancias:

al' Que el asegurado acredite haber cumplido las dispOsi~
ciones legaleS que en el momento de la formalización del con
veniO de crédito se hallen vigt:nte. tanto en España como en el
pais de, deudor y. en su caso, del garante y 'configuren la va·
lidez de' convenio y la plena exigibilidad de las obligaciones
que de él derivan. A estos efectos será suficiente un dictamen
jurid,co de Letrado aceptado por el asegurador que maDlÍleste
el cumpltmier.to de tales extlemos.

b) Que el asegurado notifique al a.segurador el cumpli
miento de 108 compromisos de pago anticipado establecidos en
el contrato de exportación, asf como de los requisitos im
puestos POI el asegurador mediante condiCIón particular.

cl Que tooo 61 movimiento relativo a la operación de cré
dito asegurad., se refleje en cuenta independiente de cualquier
otra que el 8¡;agurado pueda mantener' con ei deudor.

d) Que todos los documentos requeridos por el convenio
de crédIto, en los términos en él eXigidos, obren en podec del
aseguf!ldo.

e) Que. cuando as1 lo baya exigido el asegurador, con ano
tenoridad a la firma de la póliUl el vendedor, de común
acuerdo con el deudor, naya designado una Entidad su)ervi·
sara de. reconocida experiencia aceptada por aquél que infor
me peflodlcamente acerca de la correcta ejecución del con
trato de exportación y certifique 1& correspondencia 1!ltre
cada desembolSO del crédito y la inversión que lo justifique.

Art. 6. 0 Perfección. duración y efectos del Seguro.-EI Con
trato dF. Seguro se perfeccionara por el mero consentimiento
y enlrará en vigor el dla eOQue haya sido firmado pOr ambas
partes y se haya satisfecho la pri~a correspOIldiente o su pri
mera frdcclón, en caso de que se hubiera pactado su fraccio
namientO.

La póli2;ft tomará efecto. en la fecha en que se prodU2.CR por
el a~egurado el primer desembolso del crédito a favor del ven
dedor o a su orden. ,

La duración del seguro se establecerá en condición par
ticular.

Arto 7.° Divergenci4s entre oferta-proposición y póliza.-Si
el contenido de la póliza difiere de la oferta-proposición de
seguro hecha por el asegurador o de las cláusula, acordadu
el aseguraao podeá reclamar a aquél. en el plazo de un mea ,¡,
contar desde la entrega d~ la póliza, para que subsane la di
vergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la
reciamac.ión se e::.tara a Jo dispuesto e~ la póliz~.

CAPITULO II

Obligaciones del asegurado.

Art. 8.° Pago de la prime.-El importe de la prima corres
pondiente al presente Contrato de Seguro se fijará provisio
nalmente en condición particular, pudiéndose pactar su palo
fraccionado por acuerdo entre asegurado y asegurador.

Si se prodUJeran las situaciones previstas en el articulo 13
y en todo caso,. simultaneamente con el último desembolso dei
crédito, se reajustará .la prima fijada provisionalmente, efec
tuándose los cargos y abonos que procedan para determinar el
importe de pnma complementarla a pagar por el asegurado o
el extorno de prima a realizar por el asegurador.

Con la firma. de la póliza el asegurado se obliga al pago
de 1& totalidad de la prima fijada provisionalmente, así como
al de la prima complementarla que en su caso resultase a Su
cargo en el reajuste posterior de a.quélla. .

El pago de cualquier prima debe efectuarse en 1& divisa
asegurada, en las fechas, forma y lugar señalados en las oon
diciones particulares.

Art. 9.° Extorno de la prime.

0.1 Procederé. el extorno de la prima o de la parte de ella
que haya sid..... ingresada. en los casos siguientes:

a) Si la póliza se rescinde con anterioridad a su toma de
efecto, o pos~ertormi;nte, en lo que se refiere al importe del
crédito pendiente de disponer y a sus intereses inicialmente
estimados. .

b) Si no se llegan a realizar la totalidad de los desembol
sos con cargo al crédito. en ló que s. refiere a los lmporte.
no dest:.lmbolsados y a sus intereses inicialmente estimadoa.

e) SI fuera de aplicación lo previsto en el articulo decimo
tercero de 1& pó!i2;a.

dJ Cuando del reajuste de la prima mencionada en el ar
ticulo B,o resulte un saldo a favor del asegurado,

9.2 No se producirá extorno cuando haya mediado dolo o
culpa irave del asegurado.

En todo caso. el aS81urador retendrl\, en concepto de gastos,
el menor Importe de los siguientesl .

- 15 por 100 de la prima provitLonal correspondiente a la to
tal1dad de la suma asegurAda imclalmente fijada.

_ 100 por 100 de la prima pagada hasta el momento.

El asegurador extornarA. la prima en la divisa en que fu.
pagada. .-

Art. 10. lmpago de la prima.

10.1 El aselurador tiene derecho a resolver el Contrato de
Seguro o bien exigir el pa.go de la prlma en via ejeeuUva 11
la prima total provisional o la. primera fracción, en oaao d.
pago fraccionado. no hubiera SIdo pagada por el asegurado.

10.2 En el caso de impago de cualqu1era de· las siguIent91
fracciones- o de la prima ·complementaria procedente del re
ajuste posterior. y transcurrido un mes después de. la techa
en que el pago de la fracción o de la prima complementaria
sea exigible, la cobertura del total de la suma asegurada qu..
dar' reducida a la misma proporción en que la prima haya
sido pagada.

10.3 La responsabilidad del asegurador. sobre la parte de 1&
suma asegurada que se encuentre fuera de cobertura en el
caso previsto en eJ parraro anterior. quedar' en suspenso. No
obstante. la cobertura sobre dicha parte de la suma asegura..
da volverá a tener efecto a las veinticuatro horas del dia en
que el asegurlido efectue el pago de la fracción o prima com
plementaria adeudada.

Si el asegurador nu reclama el pago dentro de los seis meses
siguientes a la fecha fiJada para el pago de la fracción O de
la prima complementaria. la cobertura de la suma &88gurada
quedará definitivamente reducida. según se establece en el
párrafo 2 dei presente articulo.

10.4 El asegurador queda liberado de toda obligación 11
el asegurado pagara la prima total provisional o su prlmera
fracción una vez c.onocido el i.mpago total O pardal de 1& suma
aselurada.

Art. 11. Información al G.segurador.-El asegurado tiene el
deber de informar al asegurador antes de la conclusión del
Contrato de Seguro y de acuerdo con el cuestionario propues
to por éste, de todas las circunstancias que conozca y puedan
influir en la cor.'Bcta valoración del riesgo. siempre que con
ello no vulnere 1&8 normas y prácticas bancarias. El aae¡ura.
dor podra instar al asegurado a que recabe a estos efectoe.l
oportuna autorización del deudor. J si ésta .na tuese otor.-cl;
to comunicaf.á en tal st'ntido al asegurador.
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Art. 12. Agravación del riesgo V medidas ,Dreventtvas.

12.1 El asegurado debe comunicar al asegurador, a lo largo
de la duración del Contrato de Seguro, las siguientes circun5
tancias agravantes del riesgo; .

al El incumplimiento de cUa1t1U,lAra de las obligaciones df!J
'deudor y, en su caso, del gat"anll'!, estaLlecidas en el convenio
de crédito.

b) Aquellos supuestos que fs.culten al asegurado a aplicar
la cláusula de aceleración

e) Las relacionadas en su caso como tales en las condicio-
nes particulares de la póliza. .

12.2 Producida cualquiera deo las circunst8ncia·5 mencionadas
en el apartadn anterior. el aseguTlIrlo com~nicará al aseA'urador
cuáles 1O11 las m&didas preventivas que, • su juicio, deberían
adoptarse.

12.3 El asegurador manifestaré su aceptación o no a las
medidas setialadas, debiendo el asegurado cumplir cuantas ins·
trucciones reciba al respecto, incluidas la suspensión de Due-
vos desembolsos del crédito o la resolución del convenio de
crédito, quedando tuera de la cobertura de] seguro todos los
desembolsos que el asegurado pudiera efectuar después de ha
ber sido notificado por el asegurador en tal sentido.

Art. lS. Altercctón de las condicione8 del COnvenio de cré
dtto.-No podrán variarse, sin consentimientc por escrito del
asegurador, las condiciones convenidas con el deudor y espe
cificadas en el oonvenio de crédito,

El asegurador manifestara si 'acepta o no las variacionfls
propuestas en el plazo de los quince dias siguientes a recibir
la correspondiente nOtificación del asegurado.

No obstante, no seré de aplicación el plazo antes mencio
nado para las variaciones que afecten· susta'ncialmente al ries
go, entendiéndose por talea las que queden recogidas en con
dJción particular.

Aceptada en .u caso 1& modificaciÓn propuesta, el asegura
dor 10 hará constar por mecHo de suplemento,- en el que se es
pecificarán las nuevas condicione~ y Se, reajustará la ptima, si
asi procediese, aumentando su importe o efectuando el extorno
correspondiente.

Art. 14. Consecuenctaa de la falta de tnformaclón al asegu
rador.-Si el asegurado incurriera en reserva o en inexactitud
en la infonmlción a que se refieren los articulos undécimo.
duodécimo y decimotercero, el_asegurador tendrá las siguientes
facultades:

14.1 Rescindir el Contrato de Seguro mediante declaración
dirigida al asegurado en el plazo de un mes, a contar del
conocimiento de la reserva o inexactitud, con efectos a partir.
de dicha declaración.

14.2 Rechazar el pago de la indemnización si en la reserva
o inexactitud mediara dolo o culpa grave por parte del ase
gurado.

CAPITULO III

lmp¡lp)S, siniestros y recobros

Art. 15. Comunicac~n ele impagos.-El asegurado deberá no
tificar al asegurador el impago de cualquier vencimiento del
crédJto y/o de los intereses, dentro de los diez dias siguiente!:>
a la fecha en que tuvo conocimiento del mismo. acompañando
el extracto de su cuanta con el deudor.

Con la antelación suficiente para que el asegurador puedtt
efectuar las oportunas oomprobaciones. el asegurado presentará
cualquier otra documentac:ión que justifique su posible dere
cho a la indemnización.

1::1 asegurador podrá ex1gir la presentación de los documen
tos originales para -IIU ootejo con las copias aportadas.

Art. 16. Ge,ttone, G .fectuar por el asegurado.

18,1 El asegurado adoptará las medidas oportunas para 1m·
pedir que .u Utulo oontra el deudor y, en su caso, oontra el
garante. se perfudlque.

SI el pago del crédito y/o intereses se hubiera instrumentado
por -medio de Utulos cambiarios, de cualquier naturaleza. el
asegurado cuidará de qUe sean protestados en plazo y forma
cuando ello haya sido exigido por el asegurador.

18.2 Una vez OOliocldo el impago de cualquier vencimiento
del crédito, el asegurado requerirá de inmediato al deudor y.
en BU caso. al garante para qUe cumpla con IU8 obligaciones.
debiendo solicitar la autorización del asegurador para cualquier
otra gestión JudiClal o extrajudicial que estime conveniente rea·
Iizar., El asegurador podra realizar por 81 mismo dichas ges·
tiones dando las oportunas instrucciones al asegurado, quien
se obliga a cumplirlas con 1& mayor diligencia.

:le.S· A los efect08 del apartado anterior el asegurado se
obliga a otorgar ,los ,oportunos poderes a favor del asegurador
o de la persona o personas que éste señale y a transferir por
endoso o en la forma que legalmente proceda y. oon efectos
frente a terceros, los documentos que instrumenten su_ derecho
aloobro.

Art. 17. Convenios para .1 pago de la. deuda,

11;1 SI le produjera alguna de las situaciones 'previstas en
los pé.rraf08 2.1.1, 2.1.2 <. 2,2.2 del articulo 2.·, el asegurado,
a requerimiento del asegurador, se oblIga a ceder a ~ste !a
dirección de las gestiones de cobro incluso. por el porcentaje

a su cargo SI le ooberturll no alcanzase aJ lOO por 100 V por
conceptos accesodos al crédito estén o no asegurados, com,
prometIéndose B renundar a las acciones qUe pudieran coIT"<;·
ponderle contra el deudor. garante o Entidades gubernam~nh

les del pala de) deudOr. en razón del crédito o conceptos ae
cesarlos al mismo, tanto ~n lo que se-" refiere a v"11r-im· ,,!t)S

impagados corno por vencer
Et asegurador mant,~nrlra informado al 8SflJnlrado de las

gt-'stionas que replice y dI" los plazos de 1'&80 y tasa dI" interés
que ac\.lerde oon el deudor o....n IU caso, oon el garRnte o
con el Gobierno del paíS del deudor o del garante. por mf'f!io
de conVPDJOS de rer'structurBcióD o por cualquier otro medio
y tanto por cuenta propia como por la del Estado español.

17.2 El asegurado será reintegrado conforme a lo dispu(!s
to en el articulo 24 del porCf"nlaie no obleto de cobertura y cun
ceptos acceSOflOS no cubiertos por el seguro cuando el deudor
efecf úe el pago.

Art. 18. Acceso de.l·a.<;pgurador a los dat08 del asequrado.
El asegurador tendrá Bereso a cualquier documentación y datos
relativos al crédito ·que obren en poder del asegurttdor, pu
diendo exigir copias contrastadas oon el original.

Los documentos redarlAdos PJn lenguas extranjeras serán
aportados por el as"gurado t.raducidos al casteUano si así lO
requiriese e. asegurador.

Art. 19. lndemnizadQne.<; - Producida cualquiera de las si
tuaciones previstas en el articulo 2.°, y cumplidas todas las
oondiciones estabJecida.s en el Contrato de Seguro para la ad
misión del siniestro. el asegurador efectuaré la indemnización
procedente dentro de los plazos que aatiala el articulo 20.

La cuantía de la indemni1.ación será la resultante de aplicar
el porcentaje de cobertura- a _las siguientes partidas:

19.1 El importe del Crédit-o vencido e Impagado.
19.2 El importe de los intAreses vencidos e impagados.
19.3 El Importe de fas intereses de demora devengados, a

tasa no sU])erior a la de los intereses, sobre cualquier urna
vencida e impagada. desde 18 fecha de vencimiento hasta la
de la hldemnizaclón, siempre que ~ dichos intereses sean exigi
bles al deudor y/o al garante por estipulación expresa del
convenio de crédito.

Art. 20. Plazos .para efectuar la indemnt.zactón.

20.1 Riesgos previstos en el apartado 2.1 del artículo _2. 0
:

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que el 1';4",I1"U
rado haya acreditado el impago de cualquier vencimiento por
el acaecJrniento de alguno- de los riesgos previstos en el apar
tado 2.1 del articulo 2.·

20.2 Riesgos pre"'istos en el apartado 2.2 del articulo 2°:

Dentro de los diez dias siguientes a aquél en que el ase
gurado' haya acreditado el impago de cualquier vencimiento
por el acaecimiento de alguno de los riesgos previstos en los
párrafos 2.2.1, al, bl y c}; 2.2.3, 2.2.4,2.2.8, 2,2.6 Y 2.2.7...

Dentro de los diez días siguif'mtes a la fecha de VenClffi¡ento
establecida en el convenio de crédito una vez se hayan cum
pido las condiciones establecidas en el péITafo 2.2.2.

Art. 21. Cláusula de aceleración.-El asegurador dN'id '-á, a
su juicio, la oportunidad de efectuar una indemnización sobre
importes de principal pendientes de vencimiento al momento
en que el asegurado declarase aplicable la cláusula de acelera
ción estipulada en el convenio de crédito.

Esta indemnización se producirá. en todo caso, si tal cláusu·
la fuese aplicada por el asegurado 8 instancias del asegurador.

Art. 22. Ftniquito.-AI recibir el pago de la indemnización
el asegurado, por el importe indemnizado. firmará el recibo
de finiquito de las obligaciones ·del asegurador pro')t.esto
por éste.

Art. 23. Devolución de indemnizactones.-El asegurado ~e
obliga a reintegrar al asegurador las liquidaciones e~ectuadas
dentro del plazo de treinta rjfas en que sea requerIdo para
ello, si quedase acreditado que no le asistfa el derecho a la.
indemnización. .

Art. 24. Aplicación de pagos.-A los efectos de la presente
póliza. las cantidades ragadaS Por el deudor o, en su c~so. por
el -garante relativas a crédito y/o a 108 intereses, se Imputa
ran a cada. vencimiento. de acu.,rdo oon las regl"ls que a con
tinuación se establecen, una vez ~rclbidas pnr el asegurtl.do
o por el asegurador.

24.1 Cantidades percibidas por el asegurado ~n la fecha de
vencimiento establecida en el convenio de crédito.

El asegurado procederá a su aplicación, conforme a 10 pre-
visto en el convenio de crédito. . .

24.2 Cantidades percibidas con posterioridad al venCimien-
to impagado y antes de la ind!'lmnización. . .

Ei asegurado procederá. a aplicar dichas cantidades -s~g:ulen
do el orden cronológico de los vencimientos- en primer lugar
a los intereses de demora devengados; una vez cubio'!rlos éstos,
a los intereses impagados, pOsteriormente a la canrelaClón del
crédito y por tlltimo. a cualesquiera otros conceptos adf'udados

Si el pago fUese efectuado. al asegurador. éste procederé. a
abonar al asegurado las cantidades percibidas. . .

243 Cantidades percibidas coa posterioridad a la mdemnl
zación.
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El asegurado 1&8 imputará -en el mismo orden sedalado en
el párrafo 24..2 anterlor- & la devoluci6n al asegurador de la
iDdemniz.acL6n practicada J en el porcentaje de cobertura apli
cado a la mIsma.

Si el pago fuese electuado al asegura.dor éste retendrá las
cantidades que le correspondan, reintegrando el resto al ase
gurado.

Art. 25. Subrogación.-Una vez pagada la indemnización y
hasta el limJte de SU Importe' el asegurador queda facultado
para subrogarse en tqdos jos derechos y acciones del asegura·
do rE'Specto del cridtto e lntereses indemnizados.

El asegurado • oblfga a efectos de esta subrogación a sus
cribir lns documentoS' que fueran necesarios a luido del ase
gurador.

CAPITULO IV

Disposiciones especiales

Art. 26. CS8i6n- u'·crldito.-EI asegurado, previa comunica
ción al asegurador podn\ ceder a otra Entidad financiera en
todo o en parte loa derechos y obligaciones derivadol!l del con
venio de crédlto adquiriendo el cesionario en oonaecuencfa el
carácter de asegurado.

La cesión deb~ré. estar prevista y admitida en el convenio
de cré<hto.

Art. Z7. Leguladón y furildiccíón.-EI presente Contrato de
Seguro se regiri por la legislación espadoJa.

Cualquier divrrgEtncia que pueda surgir en cuanto a la in
terpretación o eJecuclÓD 1'81 presente Contrato de Seguro se
someterá al Juez del domicilio del. ase~rado.

cha.~ de. marzo de 1884. a continuación se formula la oportuna
rectIficaCIón: .

En la página. 1980. primera columna. en el fallo, novena
Hnea. donde dice: ..de 1979. en reclamación. número 165/1878~
sin...", debe decir: ..d~ 1979, reclamación número 165{1978; sin...•.

10339 CORRECC10N de errores de la Orden de 18 ie ene·
ro d6 1984 por la que 8e dtspone el cumplimiento
clfI la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en
el recurso. en g rada de apelac~n. fnterpue,to por
el Abogado de! Estado. en repr"8II&Gción de la AcJ.
mintstracwn. y do" Jo,. IgJ'IGCio LonIero PaUcio
contra la dictada por Jo, SoJG de lo C0ni8~
Administrativo de la Audiencia Territorial de: Bur.
ga. por el 1mpu8sw GeMra! 1Gb.... TmlUmilione.
Patnmonialq

Advertidos errores en_ el texto remitido p&ra IU publicación
de la mencionada Orden, insena en él ..Bolet1D. OfIcial· dél Ea,.
tado.. número 70. de fecha 2.2 de marzo de lQ84. a continuación
se fonnulan las oportunas rectificaciones:.

En la página 'i880. segunda columna. en el primer párrafo
de la Orden. sexta lin~. donde dice: ..Pal8clo. contra la di'.}t.ada,
el 18 dé...••. debe decir: ..Palicio, contra la dictada. el 18 de•..•.

En la Dllóma págma y columna. en el fallo segunda toea
donde dice: ..tación de don -José Ignacio Lantero Palacios.... :
debe decir: ..taci~n de don José Ignacio Lantero Palic1o...•.

10336 CORRIlCCION de erralas de lG Orden de 11 de ene·
ro de 1884 por la. que S6 concede" eI·ia, Empresa
_Técnicas de AlIiomoc'ón. S. A._ CTECNAUTOJ CCE·
lB8J. número de tdenttfi.cación fi.acGl. A-47-00164-9.z.o. baMlicw. fi.acalu que establece la Ley 82/1Q80.
cl8 30 de diciembre. sobre conservación de ensrgia.

Padecidos errorea en la mserciOn de la mencionada Orden.
publicada en el .Boletín Oficial del Estado'- número 70. de fe
cha 22 de mano de~ a _continuación se formulan las opor
tunas rectifIcaciones: - -

En 1& p~ 7'1'17. segunda columna, Primero.-. eD la ....
gunda línea. donde dice: •... especificas del régimen den"8 de
la·; debe decir: •... especificas del régimen que deriva de ta-.
y en la séptima Unea. donde dice: ..de 172.91 epIafio, loS si
guientes ..... ; ,debe decir: -de 112,91 Tep/año, :08 siguientes.. ,•.

10340 CORRECCION de e"ota. ele lG Orden de 28 do
abril de 1984 Dar la que. a efectos de de.gravactón
par inversiones, mediante lU,cnpción' d. valore,
mobiliario, con cotización caUficada en Bol6a en
el Impuf/sto sobr#i! la Renta de la. PerlOntU Ft,lco,.e amplia en anexo adjunto la relaclón df1 Utu~
que gozan de dicha condición y qUfI figuraba en
lo Orden de 1'1 de febrflro • 198f.

Padecido errór en la inserción del epfgrale de la mencionada
Ordon. publicada 8D el .Boletin Oficial del Estado- número 1M,
de fecha 1 de mayo de 1984. se transcribe a contlnuactÓD la
oportuna rectificación:

En ei sumario, pAgina 11868 en In. otras disposiciones. Mints.
tario de Economia y Hacienda, donde dice: .Impuesto Extraor
dinario sobre el Patrimonio d~ las Personas Físicas._. debe d.,..
c1r: ..Impuesto sobre la Renta de las PersOnas Fislcas.•.

C ••blo.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambio' oficiales del cita 11 cUI mayo de 19#U
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Compradol'

Divisas convertibles

10341

1 dólar USA .
1 dólal' caoadienae .
1 franco francés .
1 libra estérl1na •••••....•..........•..•••.•••
1 libra irlandesa ............................•.
1 franco suizo .

100 francos belgas .......•••....•........••.•..•
1 marco alemán .

100 liras itaUa.n.aa ~ ............••..•
1 florín holandés' .
1 corona sueca •................................
1 corona danesa .........................•.••.
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudoe. pOrtugueses ..
100 yens japoneses .

10337 COBRBCCION cIB errola. de la Oro.n de 17 de o_
ro • 1..por la que N CÜ$POI'UJ Ja. ejecución 6'" SUS
propk» Urminoa de Jo sentencies dictada 6n J2 de
_tlombrtl cIB lll81 /JOr la SolG de ID Cont.nciooo
Adminlltrattvo de la excetenttsima AucUsncta Terri·
torlGl • SevUIa. confirmado en ~Ioctón por otra
cIBl Trib"""¡ Supremo de 13 cIB /unlo cIB 1933. rec~
cItg ombcu en el recur80 contenciolo-odminiatmti"o
~ J1198O. interpuesto por dcJ1a. Moria cifr Gr-a
cta Femdnd8z Salvador. de SeviJk.

Padecido error eD. la inserción de la mencionada Orden. pu·
bUcada en e} ..BoleUD Ofic1&l del Estado- número 70. de fecha
22 de' marzo de 1981. & continuación se formula la oportuna
rectificadónz

En la página 7880. primera columr.a. primer párrafo de la
misma novena 1lDe&. donde dice- ..... en la plaza de Refinado
ras, nluDero .. de eata.. debe decir; -... en la plaza de Refina·
dores. número .. ele esta-.

10338 CORIIBCCION de e"ala. de lG Ordon de ,. de ono·
ro de 1JIB4 por lo que se dispone eA cu.mpiimienlO
de • aMlencio dictada Dor Ja; Salo Segunda 1M: jo
Contendo.o-Administrativo de le Auc:Ueneia Terri
torial de Barcelona. en recurso interpu.sBto por
..T~rmlc Barcelona. S. A _•• contra resolución del
Tribunal Económico Arlministrati"o Central ,por el
lmpuato 1Gb,... Transmistones Patrtmoniole,.

. Padecido error· 811 la Inserclón de la mencionada Orden, pu
bhcada en el -BoleUn úflclal dei f~t8do. número 70. --fe te-
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